
Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
REF: PROCESO: 110014003056-2019-00363-00 

 

Revisadas las documentales allegadas, se advierte que la demanda reúne los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del Código General de Proceso, en tal virtud, el 

Despacho DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de MENOR CUANTÍA instaurada por 

BANCO FINANDINA S.A en contra de RAFAEL ENRIQUE TOCARRUNCHO 

TORRES 

 

2. TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso verbal conforme a lo establecido 

en el artículo 368 del C.G.P., pues es un asunto contencioso de menor cuantía.  

 

3. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 a 292 del 

Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. haciéndole saber 

que dispone del término de veinte (20) días a partir de su notificación para contestar 

la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 369 ibídem. 

 

4. RECONOCER personería jurídica a la doctora MONICA ALEXANDRA CIFUENTES 

CRUZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

que se le otorgó. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

Cmt 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. 
TEL: 3418342 CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 11 del 8 de marzo de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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